
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., contra NOTARÍA 24 DE 
BOGOTÁ. Exp. 11001-4189-039-2024-00161-00. 

 
Conforme a la manifestación realizada vía correo electrónico (archivo 5 C.1 del 

expediente digital) por HUGO HORACIO BEDOYA GALLEGO identificado con 
cedula de ciudadanía 71.762.775 y de tarjeta profesional No. 231.153 del C.S. de la 
J., quien funge como apoderado especial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., según poder conferido 
mediante la escritura pública No. 587 del 28 de junio del año 2023. Se Dispone: 
ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la acción de tutela de la referencia, con 
fundamento en el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, en consecuencia, 
archívense las diligencias, previa devolución de los anexos, dejando las respectivas 
constancias del caso.  

 
Notifíqueseles inmediatamente a las partes el contenido de esta providencia 

por el medio más expedito, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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